COLOCAR MEMBRETES DEL OFERENTE 




	SOLICITUD COTIZACIÓN SC-146-2026

	ADVERTENCIA
	La presente cotización solicitada servirá como base para la elaboración del estudio de mercado y, por lo tanto, no constituye en sí misma una oferta y consecuentemente NO obliga a las partes.

	OBJETO
	“ADQUISICIÓN DE INTERCOMUNICADORES PARA EL PERSONAL DEL GRUPO DETECCIÓN Y MONITOREO POLICIAL - GUDET DE LA DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS – POLICÍA NACIONAL”

	VALIDEZ DE LAS COTIZACIONES 
	El plazo para la validez de las cotizaciones será de 90 días a partir de su expedición.

	

















ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	INTERCOMUNICADORES

	1.1
	Cantidad:
	15
	
	

	1.2
	Marca:
	Especificar
	
	

	1.3
	Modelo:
	Especificar
	
	

	1.4
	Factor de Forma:
	Headset aeronáutico circumaural (Over‑Ear)
	
	

	1.5
	Año de fabricación:
	Modelo vigente en producción, no descontinuado.
	
	

	1.6
	Color:
	Negro
	
	

	ESPECIFICACIONES FISICAS

	1.7
	Marca:
	Especificar
	
	

	1.8
	Modelo:
	Especificar
	
	

	1.9
	Auriculares tipo piloto
	
	

	1.10
	Soporte módulo de control
	
	

	1.11
	Estuche de transporte original del fabricante
	
	

	1.12
	Cable de audio auxiliar de 3,5 mm
	
	

	1.13
	Diadema ajustable ergonómica
	
	

	1.14
	Audífonos con espumas ajustable e intercambiables
	
	

	1.15
	Clips duales para aseguramiento de cables
	
	

	1.16
	baterías doble AA alcalina
	
	

	1.17
	Conectores Dual Plug de aviación general (uno de conexión de micrófono y otro del intercomunicador)
	
	

	1.18
	Cable estándar del fabricante
	
	

	1.19
	Sensibilidad del micrófono de brazo flexible y con regulación vertical
	
	

	1.20
	Diseño ergonómico que garantice reducción de presión de sujeción optimizada para uso prolongado (mínimo 20% respecto a generaciones anteriores del fabricante)
	
	

	1.21
	Reducción de ruido ambiental
	
	

	1.22
	Alimentación por baterías AA y alimentación desde aeronave según tipo de conector
	
	

	1.23
	Peso de auriculares promedio de 350 a 420 gramos
	
	

	1.24
	Cumplimiento certificado FAA TSO / EASA TSO para operación en aeronaves
	
	

	1.25
	Temperatura de funcionamiento -15 °c a 70 °c
	
	

	1.26
	Tecnología inalámbrica bluetooth incorporada
	
	

	 1.27
	Sistema de reducción activa de ruido (ANR) integrado ajustable
	
	

	1.28
	Control de priorización de audio ajustable que permita silenciar las señales de audio cuando reciba comunicación, o reproducir ambas fuentes a la vez
	
	

	1.29
	La interfaz del producto, los cables y los micrófonos deben estar diseñados para funcionar o soportar la exposición a las siguientes condiciones ambientales:
[image: ]
	
	

	ACCESORIOS
	
	

	1.30
	30 kit de almohadillas de los auriculares (adicionales)
	
	

	1.31
	30 protectores tipo espuma para micrófono (adicionales)
	
	

	GENERALIDADES
	
	

	1.32
	Los intercomunicadores y los accesorios, tengan por un periodo máximo a cinco (05) años, como garantía por defectos de materiales y de fabricación. La garantía comprende la reparación o reemplazo, incluido mano de obra y envió, sin que esto genere costo adicional.
	
	

	1.33
	Los intercomunicadores ofertados deberán corresponder a modelos vigentes en producción, no descontinuados, y cuya versión tecnológica sea actual. No se aceptarán equipos que correspondan a actualizaciones menores, revisiones incrementales o versiones derivadas de modelos ya descontinuados, salvo que el oferente demuestre que se trata de una plataforma tecnológica significativamente actualizada conforme a estándares del fabricante)
	
	

	1.34
	La garantía ofrecida por el contratista deberá tener un control y seguimiento de los tickets generados para los soportes técnicos, donde se escale a los niveles adecuados para su solución y cierre.
El contratista deberá tener en cuenta al momento de presentar la oferta, los costos directos e indirectos fijos y variables, tales como impuestos, imprevistos, margen de utilidad, salaries, prestaciones sociales transporte, alimentación y demás gastos para la ejecución del contrato y que mantendrá indemne a la Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional por cualquier reclamación o costo adicional.
	
	

	GENERALIDADES
	
	

	CALIDAD DE LOS INTERCOMUNICADORES (APLICAN DURANTE EL TIEMPO DE GARANTÍA)
	
	

	1.35
	Si los intercomunicadores presentan tres (03) fallas en distintas partes, el contratista debe cambiar el intercomunicador por uno nuevo de características iguales o superiores, en un tiempo máximo de cinco (05) días hábiles contados a partir del momento en el que se registra la tercera (3ª) falla.
	
	

	ASPECTOS INCLUIDOS EN LA GARANTÍA
	
	

	1.36
	En caso de presentarse fallas en los equipos adquiridos, el contratista es responsable de realizar la reparación por defectos del bien, suministro e instalación de los repuestos necesarios en los tiempos establecidos sin que esto genere costo alguno para la Policía Nacional.
	
	

	1.37
	El tiempo de garantía inicia a partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción, instalación y prueba de los intercomunicadores en la aeronave por parte del supervisor del contrato, por cinco (5) años.
	
	

	                                            PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

	1.38
	Las propuestas se harán en forma clara y en idioma español. Deberán presentar la carta de representación del fabricante o de distribuidor autorizado donde se indique su nombramiento tanto por el tiempo de ejecución del contrato, como también en los tiempos de garantía.
	
	

	1.39
	Ficha técnica detallada de los intercomunicadores ofertados, donde se evidencie el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas exigidas en el presente proceso.
	
	

	1.40
	Certificación escrita del oferente donde manifieste que los equipos suministrados son nuevos, originales, no remanufacturados, no descontinuados y con soporte del fabricante.
	
	

	1.41
	Aceptación expresa de todas las condiciones técnicas, contractuales y de garantía establecidas en los documentos del proceso de contratación.
	
	

	CERTIFICACIONES
	
	

	1.42
	El contratista deberá certificar que cuenta con un servicio técnico autorizado a nivel nacional, certificado por la UAEAC (TAR/OMA), para diagnóstico, determinación de reparación o reemplazo, y gestión de garantía con el fabricante.
	
	

	1.43
	El contratista deberá contar con certificación vigente FAA TSO (Technical Standard Order) y/o EASA E/TSO, que garantice el cumplimiento de los estándares internacionales de desempeño, seguridad y operación para equipos aeronáuticos.
	
	

	1.44
	El contratista deberá certificar que cuenta con el stock para la entrega de los audífonos requeridos en el presente proceso de contratación.
	
	

	1.45
	El contratista deberá garantizar el cumplimiento de todos los tramites de importación de los audífonos (si aplica).
	
	

	1.46
	El Contratista deberá anexar certificación escrita al momento de entregar la propuesta, ofreciendo una garantía por mínimo cinco (05) años para todos los equipos suministrados, así como accesorios y demás componentes producto de la presente contratación.
	
	

	1.47
	El contratista se obliga a contar con capacidad técnica y personal calificado y certificado por la UAEAC (TAR/OMA), para la prestación de soporte técnico en aviónica a nivel nacional, cuando así lo requiera la Policía Nacional, durante el periodo de vigencia de la garantía.
	
	

	SOPORTE TÉCNICO

	1.48
	Al momento de presentarse alguna reclamación, el contratista en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, entregara un informe técnico detallado del estado del equipo y contara con un plazo máximo de diez (10) días calendario, para hacer entrega de los intercomunicadores, así mismo debe suministrar todos los repuestos nuevos de iguales o superiores características a los originales, sin costo alguno para la Policía Nacional, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento reparaciones y pruebas según la ficha técnica.
	
	

	1.49
	El Contratista debe tener un correo con la Policía Nacional Dirección Antinarcóticos grupo Detección y Monitoreo Policial, donde se radicarán los casos y a partir de las dos horas siguientes de haber llegado el correo tendrán que responder los requerimientos, 24-7-365.
	
	

	1.50
	El contratista deberá garantizar soporte técnico vía telefónica e Internet, como primer nivel de atención.
	
	

	LUGAR DE ENTREGA

	1.51
	La entrega será de acuerdo con las especificaciones técnicas mínimas requeridas y establecidas en la presente ficha técnica; el cual, se llevará a cabo en las instalaciones de la Dirección Antinarcóticos, Aeropuerto Internacional El Dorado, edificio el Dólar en la dirección Nro. 98-50 de la ciudad de Bogotá D.C., previa coordinación con el almacén de telemática de la Policía Nacional y recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato.
Nota: se deberá coordinar con el supervisor del contrato, la entrega con 24 horas de anticipación para el ingreso.
	
	

	1.52
	Se entregará junto con los elementos, toda la documentación técnica del mismo.
Deberá entregar los manuales originales de fábrica para operación; con todos sus catálogos de partes, en idioma castellano y/o inglés, debidamente actualizados a la fecha de entrega y correspondencia certificada de suscripción de actualización.

	
	

	AMBIENTAL

	1.53
	El fabricante y el representante del fabricante en Colombia para los intercomunicadores y todos sus componentes, certificará que cumple con el Decreto 1076 de 2015; Ley 1672 de 2013 (RAEE); Resolución 851 de 2022 (pilas y acumuladores); Ley 1333 de 2009 (RUIA), (Anexar documento).
	
	

	SEGURIDAD DE INSTALACIONES

	1.54
	Durante el tiempo de garantía el contratista deberá cumplir con el protocolo de seguridad de instalaciones y normas internas de seguridad física en cada una de las
unidades policiales en todo el territorio colombiano y Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional (resolución número 04408 del 26 de diciembre de 2024).
	
	

	1.55
	El contratista deberá indicar la marca, referencia y el modelo del equipo ofertado, lo cual, fue verificado por el comité técnico.
	
	

	1.56
	contratista presentara certificación de fabricante, distribuidor o comercializador autorizado del equipo, donde se constate la cadena de distribución y autorización del fabricante.
	
	

	1.57
	El contratista por medio de la empresa fabricante garantizara que el servicio y los repuestos tendrán disponibilidad por mínimo los próximos cinco (05) años después de la instalación y puesta en funcionamiento del equipo
	
	

	SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

	1.58
	El contratista deberá cumplir con la implementación del sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual deberán diligenciar el Formulario Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. (Anexar documento).
	
	

	COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

	1.59
	Cumplir con el compromiso de anticorrupción dentro del proceso manifestando que se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al mismo y si se comprueba el incumplimiento del proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, para lo cual deberá diligenciar en su totalidad el Formulario Compromiso Anticorrupción. (Anexar documento).
	
	




	VALOR COTIZADO
		Nro.
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO SIN IVA
	VALOR TOTAL SIN IVA

	1
	“ADQUISICIÓN DE INTERCOMUNICADORES PARA EL PERSONAL DEL GRUPO DETECCIÓN Y MONITOREO POLICIAL - GUDET DE LA DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS – POLICÍA NACIONAL”
	15 INTERCOMUNICADORES
	
	




	CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 
		PLAZO
	El plazo de ejecución será a partir de la aprobación de la garantía única y hasta el veinte (25) de diciembre del 2026, cumpliendo con todas las especificaciones técnicas y requisitos exigidos.

	FORMA DE PAGO
	La Dirección de Antinarcóticos pagará de forma total al contratista el 100% del valor de la factura de los servicios entregados de acuerdo al requerimiento realizado por el supervisor del contrato, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de cada factura comercial, acompañada de la certificación de aportes parafiscales, el recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato, previo el cumplimiento de los trámites administrativos y fiscales vigentes a que haya lugar, ajeno a esto al cumplimiento del contrato de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y plan anual de caja,  previo el cumplimiento del objeto contractual y cumplidos los demás trámites Administrativos y Fiscales vigentes a que haya a lugar. Acorde con el derecho a turno estipulado en Art. 19 ley 1150 de 2007.




	PLAZO PARA PRESENTAR LA COTIZACIÓN 
	El interesado cuenta con siete (5) días calendarios para presentar la cotización respectiva en la dirección Aeropuerto Internacional el Dorado entrada Nro. 6 CATAM Edificio de la Dirección de Antinarcóticos. Correo electrónico: diran.arint-gud@policia.gov.co   

	EXENTO DE IVA 
	NOTA 1: El valor estimado se encuentra exento de IVA, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, en su artículo 188, mediante el cual se modifica el artículo 477 del Decreto 624 de 1989 —Estatuto Tributario—, adicionando el numeral 3 – literal n), que establece la exención del Impuesto sobre las Ventas (IVA) para los ‘equipos, software y demás implementos de sistemas y comunicaciones destinados para el uso de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional de Colombia’.

	CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
		SI
	NO







Atentamente,





Original firmado 
Subintendente DANIEL CAMILO ROJAS CUELLAR
Operador de Sensores Aerotransportados
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